
 
 

PROCESO CON SENTENCIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL     
CANDELARIA (VALLE) 

 
Auto No.    0645 
Radicación No.  76-130-40-89-001-2015-00379-00 
Proceso   EJECUTIVO SINGULAR 
Cuantía   MENOR CUANTÍA  
Demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COPROCENVA  
Apoderado  Dr. MILTON WILLIAM KLINGER ORTIZ atecomcali@yahoo.es  
Demandado  MARIANA RUIZ MONTAÑO  
 
Ciudad y fecha Candelaria Valle, junio catorce (14) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Pasa a Despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR propuesto por la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COPROCENVA, quien se identifica con el Nit 
No. 891.900.492-5, por intermedio de apoderado judicial, en contra de la señora MARIANA 
RUIZ MONTAÑO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 25.435.929, para 
disponer sobre el oficio recibido del Juzgado Quinto Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali V.,, en donde se informa que el embargo de remanentes se encuentra 
vigente, por lo que para dar respuesta al apoderado judicial del proceso que se encuentra 
cursando en ese despacho judicial, es necesario requerir al apoderado judicial de la parte 
demandante para que presente actualización de la liquidación del crédito, teniendo en 
cuenta los dineros que se le han entregado a la fecha, ordenando agregar al expediente el 
oficio el cual se pondrá en conocimiento de las partes. 
 
 
En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE, 
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: AGREGAR al expediente el oficio recibido del Juzgado Quinto Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Cali V., informando que el embargo de remanentes sigue 
en trámite, y PONGASE en conocimiento de las partes.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que presente una actualización del crédito 
de acuerdo a lo indicado en el numeral 4º del art. 446 del C.G. del P., de acuerdo a lo 
indicado en la parte considerativa. 
 
TERCERO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF en 
la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
  
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   
 
Cb. 
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Luis     Fabian Vargas     Osorio
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Juzgado Municipal
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